
• 

Y ademá::; de eslo, ya antes. en el capílulo preliminar de su 
Estudio llistórico el Sr. Molina había dejado con respecto al Con
de de Peñalva asentadas estas prudentes y sabias reflexiones: 
(( Apenas habrá en n t1estra historia personaje más célebre; ni cu
ya figura histórica se haya tergfrersado mrís grai·eme11te que la ele 
este DESGRACIADO GOBERNANTE, sobre el cual se han hecho los más 
opuestos juicios. La novela se ha apoderado desde hace largo tiem
po de sn personalidad, y la ha explotado á las mil maravillas. Su 
edad, Sll caracter, sus pasiones, los actos de su gobierno. su vida 
pública y privada, todo ha sido príbulo de la i11wgi11ación calilerula 
y P.rcitr,da en dos siglos, ,1¡rí por r-ons~ja.~ cien veces repelidas al 
calor del hogar, yá por memorias anónimas que sin discrPcióu re
cogían la preciosa perla y la sucia concha. la vil escoria corno el 
oro finísimo. Y es sabido que cuando la pluma del novelista Pll· 

tra á espigar en el campo de la historia se cone riesgo de qne ...... 
hechos imaginarios se vuelven históricos.» 

i Luego cómo se puede con ·razón afirmar hoy. que no proce
clió bien el Illmo. Sr. Obispo Arellano en la rondncla de silendo 
y ahste11sión que guardó eu la Asamhlea? 

Fray Diego López de Cogolludo fué amigo y consejero. y has
ta director espiritual de este Prelado, y de él ha de haber lomado 
informes en los pocos dias, ó acaso en las pocas horas de que pu
do disponer á su llegada á Mérida, antes de presentarse en la 
Asamblea; y yá vimos cuál es el juicio que el P. Cogolludo ha
cía del Conde-Gobemador, de suerte que si como cronista refiere 
la mala voluntad, la pésima opinión en que éste era tenido. sola
mente las refiere en cuanto á que así se decírz. y como cosa del 
vulgo exasperado, pero cuidando de salvar su propia opinión. 
i Cómo, pues, se ha de inculpar ahora al virtuosísimo Sr. A rellano. 
porque en la pública Asamblea de Mérida no se levantó contra el 
Conde de Peñalva, con la justa ira de San Ambrosio en Milán, ful
minando los rayos del anatema contra el Emperador Teodosio. 
dándole al rostro con las puertas del Santuario, porque entregó 
la infeliz ciudad de Tesalónica á la crueldad del ejército, que la 
anef!Ó rn sangre pnsnrnlo á cuchillo á quince mil habitantes? 
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III 

Malsufrido y quisquilloso el Gobernador y Capitán General 
de la Península Conde de Peñalva, tuvo como necesario ponerse 
en lucha con el anciano Obispo Illmo. Sr. Arellano. por quien 
,le.~de el día que lle,r¡ú pnrece que experimentó una mal reprimida 
aversión, sin duda que por causa de las pastorales amonestacio
nes que le haría. Y yá que este Prelado era por su natural carac
ter y por sus tranquilas y angelicales virtudes tan humilde, tan 
sufrido y tan manso, quiso el Conde tomar la paz inisma ( 1) por 
motivo y objeto de guerra. 

Los disgustos que adrede le dió, harán comprenderá cual
quiera, que es muy fundada y verdadera la siguiente noticia que 
nos ha trasmitido el Dr. D. Justo Sierra: (( Díjose en lonces-dice
que la ojeriza del Gobernador contra el Prelado halJía provenido 
dr que éste le hizo una plática piadosa sobre su manejo.» 

Sin duda que, no habiendo tenido fundamento ni motivo jus
to el Obispo para hablar públicamente en la Asamblea del mes de 
Mayo contra los desaciertos y avaricia del Conde, sí los tendría 
sobrados para amonestarle secretamente, proviniendo de ahí evi
dentemente esa marcada mala voluntad que el mismo Conde le 
tuvo. y el haber emprendido su indigna tarea de molestarle en 
el inmediato mes de Junio, á pesar de las tristes circunstancias 
del hambre que á la sociedad yucateca afligía. Esta es una prne
ba más de que en Mayo, siendo todavía recientemente llegado el 
Obispo, fué cuando se celebró la repetida Asamblea. Poseemos 
un manuscrito auténtico y oficial ( 2) por el cual consta lo que 
pasamos á referir. 

El miércolos 14 de .Ju.nio de 1651, cuando hacía escasamen
te un me8 de haber llegado el Illmo. Sr. Ramirez de Arellano, se 
rompieron las hostilidades, podemos decir, pues se presentó sin 
previo aviso en el palacio episcopal, como á las diez ele la maña-

(1) 'fodos saben que ésta. se d{t por medio ele un instrumento bendito, por lo común de pla
ta, en que hay una Cruz que se clá (t be~nr ú lns personns ronslituidns en digniclnJ, ó ,í, quienes se 
quiere distinguir como ni C'lero. 

(2) ,\rtn~ f'npitulnre~. Lih. X? 2. 
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na, el Cabtldo Regimiento de la ciudad, causando naturalmentf' 
á todos sorpresa por lo extraño del hecho, en un día en que no 
había motivo para una visita en cuerpo y con tantas formalida
des de solemnidad. El cuerpo capitular avanzó hasta la sala in
mediata á lu cámara del Prelado, adonde, avisado éste dispuso 
salir á recibirle. Hechas las coPtesfus de atención y sentados yú 
todos, el presidente de los conseja.les hizo una indicación al escri
bano Capitán Tomás Gustos Paramo, quien poniéndose en pié y 
enderezándose al Obispo, procedió á hacerle la notificación de unos 
puntos mandados por el Capitán General Conde de Peñalva, le
yéndolos como estaban en el pliego qne traía. y que en snbslan
cia se reducía á lo siguiente : 

ce l. Que en la l'ollecta de la Misa, ha observado, que se nom
bra al Rey después del Obispo, y qne era necesario qne foe8e de 
otro modo, nombrándose primero al Rey y después al Obispo,• 
suplicándose á éste lo disponga desde luego así para en adelante. 

2. Que ha observado que el Obispo no había hecho el jura
mento que debía hacer al encargarse del Obispado acerca de guar
dar el Real Patronazgo, los Reales Novenos etc. 

3. Que de los ministros que llevan la paz desde el al lar al 
Gobernador y al Obispo, había ohservado que sale primero el que 
se dirige á éste debiendo ser al contrario. 

4. Que el Obispo no debía tener más que un solo fiscal de 
vara, y que en las funciones sagradas el perrero no pasara delan
te del Cabildo Regimiento de la ciudad al ejercer su oficio. 

5. Que al Gobernador se habían de hacer todas las C()remo
nias que al Obispo, así en darle á besar el Misal después de can
Indo el Evangelio corno en todo lo demás. 

6. Que cuando el Gobernador concurra á la Catedral habían 
de salir cuatro ó seis capitulares de la misma á recibirlo, como es 
costumbre e11 otras Catedrales. 

7. Que el Cabildo Eclesiástico para el acto ele oír los sermo
nes en Catedral, y en otras iglesias para todo, no se sienlcn sus 
componentes en sillas puestas ele exprofeso, sino en bancas comu
nes como lo~ demás. 

8. Qu~ el baldaquín que se pone en el altar mayor no debe 
estar fijo, y que solo se ponga cuando haya Misa pontifical. 

Y fl. Que rnanclo los sngrados n1inis1ros ele la Misa solemne 
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vayan á cantar la Epístola y el Evangelio, hagan antes la corlesía 
al Gobernador corno reµresentante del Rey. Que se suplica al 
Rvmo. Obispo se haga cargo ele lodos estos puntos para que se 
guardeu y cumplan etc. >> 

Leido el pliego, el e ·cribano se lo entregó ceremoniosamente 
al Alcalde más antiguo, Sargento Mayor D. Gaspar de Ayala, y és
te lo puso en manos del Seílor Obispo diciéndole: Que se lo en
tregaba en nombre del Cabildo, Justicia y Regimiento de la Muy 
Noble y Muy Leal Ciudad de Mérida, así como también en el del 
Señor Gobernador y Capitán Genernl de la Provi11cia de Yncatán 
Sr. Conde de Peiíalva D. García de Valdés Osario, despidiéndose 
en seguida todo el Cuerpo Capitular. 

El Prelado ordenó al Capitán D. Luis de Quesada, Notario Pú
blico eclesiáslico y de la Cámara de Su Sefíoría Ilustrísima, pon
ga poi' testimonio todo fo ocurrido, leido y notificado, para que lo 
pasara al Muy Ilustre y Venerable Cabildo de la Santa Iglesia Ca
tedl'al, como lodo se hizo en aquel mismo día. 

La noticia de aquel acto extrafio y raro corrió por toda la ciu
dad. diciéndose que el Seílor Obispo sufría agravios, notificacio
nes y requirirnientos de pura mala voluntad por parte del Conde
Gobernador y del Ayuntamiento. Para evitar, pues, complicacio
nes, desórdenes y tumultos. acordó el Illmo. Sr. Ramirez de Are
llano con su Cabildo. que por escrito se contestase al Capitán 
General, conviniendo en lo que pareciese justo, y negándose con 
fundamentos explicados á lo que no fuese, debiendo guardarse 
fielmente los sagrados Cánones y Ceremonial; pero este prndente 
recmso no impidió que se entablara una especie de controversia 
extraña y sobremanera ridícula, por parte del caviloso y preten
cioso Conde, viniendo á intrincarse más la cuestión en el asunto 
de qne la paz se diese primero al Gobernador que al Obispo. 

Debiendo sostener las pL'erogativas de su dignidad, el Obispo 
resistió con valor aquellas pretensiones, no cedió por más que el 
sañudo Conde le quiso intimidar; porque la humildad verdadera, 
siendo tan suave y dulce, es á la vez de una firmeza invencible, 
que el mundo no comprende. El Prelado encontró camino ade
cuado para triunfar del Conde y cortar la cuestión con señalada 
prudencia. El medio fué, á la vez de ocursos en queja al Rey, 
ordPnarle al sabio Maestrpscnelas Sr. Dr. D. Juan Muíloz ele l\fo-
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lina, que escribiese un lratado ó disertaci?n j_u_rícli<·a so~re la 111a
leria e.le modo que destinándose :í la pubhcac10n, y debiendo pre
sent¡rse como defensa ante el Rey, el Conde se viese obligado ,'t 
contenerse entre los justos límites que á la faz del mundo le im
ponían las leyes pontificias y reales á las personas que obte~ían 
semejante privilegio en las Catedrales de la monarquí~. e~panoln. 
No pudo ser el golpe más acertado; desde que se dio a leer nl 
Conde el manuscrito de la Alegación jurídica del Maestrescuelas 
Sr. Muñoz de Molina (1) se dió á pesar suyo por vencido. C~mo 
por aquellos mismos días, y por el propio motivo, el Sr. Ra~1rez 
ele Arellano había elevado sus quejas al Rey en el ConseJo de 
Indias vino más adelante despachada una Real Cédula, para que ' . . nunca los Gobernadores y Capitanes Generales de la provmcrn se 
entrometiesen, como el Conde de Peñalva bahía querido hacer. 
usurpando un derecho propio y exclusivo del Obispo qne es t-1 
Principe y cabeza de su Diócesis. 

IV 

Refiere el P. Cogolludo que viendo el Illmo. Sr. Ramirez ele 
Arellano, que en cuanto al remedio de los males públicos ocasio
nados por diversas causas en la. calamidad del hambre, na~a se 
había conseguido, pues de la célebre Asamblea que con ese fin se 
había verificado ninguna determinación resultó, y lnsti111rí111lole 

(1) f'onstn que ln obra esc1·iht por el Sr. i\l neRtrescuel:i ~r._ D. ,Junn ~lt'.~01.de, ~lolinn de 
orden 1lel l11mo. Obispo de Yucntán Sr. Rnmirez de Arellnno, se mtitu16: Alfgacwn J1mdu11 m dt
fema del /limo. Sr. Ob18po de Yucal<í11 D. Fray Domingo de Villa-Escu&a Ramirtz <le_-4.rellano ~o/,~, 

·que u le de/Je dar en la Iglesia la paz anln que al Gobernador, y que revelnb_a la sah1durín Y el'uili• 
ci6n del autor. Consta igualmente, que se imprimió en la ciudad de )léxico. 

1 f'reemo~ que será del agrado de nuestros lectores ll'!lscribir en este lugnr lo que ~el celehre 
)lnestrescuelns de nuestra Iglesia Catedral dice Beristnin en su Biblioteca h1&p11110-<m1e:r,cana. .u. 
Juan i\Juiio1. de )lolina-dice-naturnl de :México, hijo del protomédico de la Nuev11-Espaiia Dr. R~
drigo )luiioz de la Zarzn, naci6 á principios del Siglo XVII, y siendo de trece aii_os d,e edad de~enihó 
en la Universid:id sin presidente, un neto literario de tesis filosóficas contmrms >L la doctrina de 
Aristóteles y de su

1 

escueln peripntétic:i. A los diez y seis 11iios de edad defendió en la misma Acade
mi:i esta Proposición: Quidquid Scotu., asse:rit in T/1eologia Scolastica veruni est. Y e~ virtud_ de su h~: 
cimiento y desempeiio se le confiri6 gratis el grado de Bachiller teólogo. A poco tiempo hizo o~ 
ci6n tí. la Cátedra de vísperas de teologla en competencia con el célebre dominicano Dr. Nnra_n~~• Y 
diserló repentinamenie sobre el punto que le dió ln suerte al pié de la Cíitedra. 'l'.ambién recibio el 
gmdo 1Je Bnrhiller en C'ánone~. J en 111111 opo~ici(,n que hizo Ít ln C'átNlm de Retóricn. puc~toy:í en 1• 

f(l}da.~ nece.~iilrulPs (·onw oeía padecer en /11 ciudad d los pobres. /a:;¡ 

t11((/f.~ 110 te11ía 11 con qui remediar, y que en lri ciudad lwbfo poca 
quietud por caust1. de 11n pleito _qrnoe que se había ~f,·ecido, determinó 
.~rtlir de ella por al_r¡tín tienipo, !J j1111tmne11te 11isitar el Obisjwdo, co11 
que Mtf i~f'acienrlo d .~u obligación se e.reusaba dis_r¡ustos. 

De esla noticia parece inferirse, que el Señor Obispo á poco 
de haberse encargado ele la Diócesis se encontró rodeado de pena
lidades y disgustos. provenientes no tanto del malestar que oca
sionaban las circunstancias del hambre cuanto ele la aversión y 
desavenencias del Gobernador, y por esto se propuso salir ele la 
eiudacl é ir practicando á un tiempo la visita pastoral. El pleito 
de que ha hla el Cl'onista ci lado, sin especificar cuál fu ése, debió 
ser la cuestión sobre el rito de la paz de que yá hablamos, pues 
f'onsta que así el Obispo como el Gobernador elevaron sus quejas 
ni Real Consejo de las Indias, y lo confirma por una parte el título 
que le dió á su escrito relativo el Sr. Dr. Muñoz de Molina: A le
f/fltió11 J11rídirrt fil rle.fnwt etc., y por otra el resultado final. que 

l'í,te1lr11, pregunt6 ÍL los ,Jnece~, si hnhfa ,le huhlnr en prM11 6 en \'erso, y lo ejecutó de uno y otro 
1110Jo. 'J'n\'O llll fa<:ilidncl pnrn ln poesfa, tnnto cnstellan11 como l11tina, que no hob!tt. nmanuense que 
le 11lcnnznse escribiendo lo que él dictaba. Ordenado de Presbítero, pasó á España, y en la Univer
~idad ,le A "ila recibió el grado de Doctor; y ns! esta Acn<lemia como las de SeYilla, Alcahí y Toledo,)' 
el Colegio Imperial de ~lndrid, fueron testigos de su talento y doctrina en diferentes funciones esco-
1:íNticns. en 1p1e le oyeron tlispntar. A poco tiempo le pre~entó el Rey con In dignidad <le ~lnes
trescuel,i~ de la Cutedrnl lle Yucnt,,n, donde mnri6 joven. ~iendo y,í Arcediano. El P. Valdecebro 
en su obr,i intitulad:i Gobimio 11foral y l'o/Stiro, i,ib. 1 V. Cap . .'14, dice, que •conocta en Méxi
co ,í Muñoz y <tne fué testigo oculiu· del Acto liternrio, en que rlespuéM de hnher bnhlRdo horn y 
meJii, en pros,i, ~e soltó hablnndo en verso lntino con 1,i misma facilidad y elegnnci11.11 Y Gil 
Oomúlez Dúvila en su Teatro de la fglni11 de J'uca11Í11, escribe: «De esta Santa Iglesia füé Arce
diano D. Ju,m ~luñoz y )lolinn, eminente retórico y poet:i, canonista, teólogo y filósofo.11 De sus 
e!<Crilos hnhl,rn el lllmo. l)í,iz de Arce y el I'. f'ogolluilo,J yo encuentro public,1dos los siguientes 
~olnmente: 

r Elogio Pn ver~o del Exmo. Reiior )lnrqu(-s 1le <'crmlvo, Yirey de México.-Tmprcso 1111!. 
Hi:!C-t? 

11 Alegación .Jurídica en defensn tlel Illmo. Sr. D. Frny Domingo Ramirez de Arellano, 
Obispo de Yuca1án, sobre ')ue se le debe dar en 111 Jgle~in la Pnz :intes que nl Gohernndor.-lm
presa en M(lxico, 1650. Fol.11 Jlnsta aqnt Beristnin. 

~osotros aiiadimos, qne debe ser errata que 1n impresión de la última obrn npnrezca hecha en 
ltl50, por 1¡ue hnbiéndose escrito en el niio de 1651 no pudo imprimirse sino en el mismo aiio 6 
en el inmediato siguiente. 'J'amhién aiillCfüémos, que más adelante, esto es, en 1661, en 29 lle 
Octubre, falleci6 el Sr. Arcediano Dr. D. ,Juan :IIuñoz ele Molina, sábado ,í las tres de la tarde, en 
e~ta ciutlnd de Mérida, después de haber profesado en lo. Compaii!a de Jesús, en cuya iglesia fué 
sepnltndo. )luri(> tnn lleno de ciencia como ele virtudes extrnordinnrins, hnbienclo sufrido con 
ejemplRr pncienciii continuns y gmves enfermedades. Yucnteco por ndnpción es una de nnestrns 
m,ís preeiiuln~ p:lori:1• ecle~i:í•ticns ,V litemri,t~. ;\luricí ,Je 41 niios !le erlnrl si como pnrecc nnció 
en lf\to. 
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fué una suprema provisión en favor del Obispo. Y cuánta sea la 
tirantez de las mutuas relaciones en aquellos días entre las dos po
testades, eclesiástica y civil de la Colonia, lo muestra el hecho de 
haber también querido el Conde impedirle al Prelado que saliera 
de Mérida á practicar la visita pastoral. y que el cronista citado 
narra así: « El Gobernador le requirió que no saliese por la ham
bre que padecían los indios. Respondió (el Prelado) que iba por 
los partidos donde más abundancia había, y qne donde faltase 
sabía que los doctrineros Clérigos y Religiosos le suslenlarínn con 
]o que tenían sin hacer gn.sto á los indios, que visitar era obliga
ción de su dignidad que no podía omitir. Finalmente salió, no 
olvidando escribir antes al Consejo el impedimento que el Goher
nn.dor le había puesto para que no la hiciese, que visto µor aque
llos Sefiores, (los del Real Consejo), he o ido decir se libró Real 
Cédula, mandando que otra vez en la materia no se enlromelie~en 
los Gobernadores, pues era derecho eclesiástico de que deben usar 
los Obispos. Visitó el territorio de Valladolid, que había sido 
el h1ás abundante ele esta tierra, y de donde los necesitados de los 
otros se habían socorrido, y bajó al ele la Sierra sin locar al de la 
Costa que había sido el más falto.» 

· Qué ejemplo de abnegación y sufrimiento, qué actividad in
CíU1Z~ble, qué celo de verdadero Apostol. qué labores y penalida
des las de este venerable Obispo cargado de años, procedente del 
benigno clima de España, y acabado de llegar aquí de las frias 
cumbres de Chiapas, recorriendo en santa visita por una parte las 
ardientes llanuras y por otra las uo menos abrasadoras cuestas 
de Yucatán ! ¡ Y esto en las aflictivas circunstancias de públicas 
calamidades, injustas querellas, oposiciones y disgustos! i Qué 
impregnadas no estarían de la unción que brota de las rocas del 
Calvario, las palabras evangélicas, los discursos de humildad Y de 
mansedumbre que predic8:ría á sus afligidos diocesanos, aquel 
discípulo digno del Divino Maestro que decía: aprended de mí que 
soy manso y lnmdl<le de corazón! 

Habiéndose retardado cuanto pudo fuera de Mérida visitan
do el Oriente, rearesó á la ciudad casi á fines del año, por los pri-

º il~2 meros días de Noviembre, y volvió á salir en el siguiente de lw" 
para continuar por el Sur la Visita hasta allá por el principio de 
.Junio, en r¡ne postrado ele c·:-u1sanr io y rlehilidad. pero sin perdo-
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IIUl't-C por eso trabajo alguno á que se considerase obligado, llegó 
otra vez á Mérida. Hubiera querido predicar él mismo en su Ca
tedral en la solemne fiesta del Prfncipe de los Apóstoles, San 
Pedro, 29 de dicho mes; pero sintiéndose tan desfallecido, le pidió 
por medio de un billete, el dia 24, á su amigo el célebre Religioso 
franciscano López de Cogollndo, según cuenta este mismo, que por 
él lo hiciese. 

Llegando aqurlla festividad ui siq uiera pudo asistir á ella e-1 
Illmo. Sr. Arellano, porque desde el día precedente se encontró 
acometido de fiebre. Por la tarde del mismo día 29 hizo llamar 
al dicho P. Cogolludo, para tratar con él cosas de su conciencia. 
pues aunque su confesor habitual era su cohermano de la Orden 
ele San Jerónimo, Fray Miguel de Uzeda, que le acompañaba des
de que vino de Europa, quiso de extraordinario comunicarse so
bre algunas cosas de que tenía escrúpulos, con un Padre grave y 
docto de otra Orden, como lo era el mencionado, y el cual refirién
dolo después clecfa: « que fueron tan pocas y de materias tan le
ves. que dió gracias á la Majestad Divina de haber oido tal comu
nicación, en que vió tan dilatados afíos de vida sin estorbos para 
dar cuenta de ellos en la última hora.» 

Quedóse Fray Diego López de Cogolludo á su lado para. con
solarlo y servirlo; comenzando por avisarle de orden del médico, 
Y _en cumplimiento de previo encargo del mismo enfermo, el pró
ximo peligro de muerte en que yá se encontraba, cuya noticia 
él recibió con sereno semblante y corazón tranquilo. Llamó á su 
co~f~sor ordinal'io el P. Uzeda, para reconciliarse y prepararse á 
r~c1b1r el Santo Viático que se le administró; oyéndole pronun
ciar después lleno de ternura y devoción los versículos del Salmo 
.Jfi.~erere mei 1Je11s. Mandó reunirse á todos los componentes de 
,la familia episcopal, añadidos otros eclesiásticos y devotos fieles 
q~1~ acertaron á estar presentes, y les hizo una plática espiritual, 
piche~1d~ humildemen_le perdón de todas sus faltas, suplicando 
con lagrimas qne orasen por él al Señor, y por último, se despidió 
de _todos dándoles la postrera bendición. Administrósele en se
guida el Sacramento de la Extrema-Unción y murió apaciblemente 
el martes 2 de Julio de dicho año de 1652, á uno solamente y días 
de haber entrado en esta Diócesis, sin que se hubiesen despacha
do fodavía las Bulas ele ~n institución en este Obispado. Falle-

sa 
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ció á los doce años de su Episcopado y á los ochenta y cuatro_de, 
su edad encontrándose su cuerpo lleno de cilicios con otras sena-

' . 
les de sus mortificaciones y penitencrns. . . 

Su sepelio, tan justamente regado de abun~antes lagr_1mas. 
fué con toda la pompa funeral que en aquellas c1rcun~tancrns se 
pudo, habiéndosele dado sepultura en la Santa Iglesia Catedral 
en un nicho abierto en el muro. 

En esta ocasión no se hizo la ceremonia de tocar con la cam
pana mayor la Vacante, porque en realidad contin_uaba la que se 
había declarado desde el fa11ecimiento del Exmo. e Illmo. Sr. _Dr. 
D. Marcos de Torres y Rueda; porque, como dejamos advert_1do, 
no habiendo llegado ni expedídose el snpre~10 decreto de la Sede 
Apostólica sobre desligar al Illmo. Sr. Ramirez de Arellano ,ae la 
Iglesia de Chiapas é instituirle en esta de Yuc~tán, solo h_abia go_
bernado por ]a delegación del Venerable Cabildo obseqma~1d? la 
voluntad del Rey. Con este motivo, el propio día del falle~1m1en
to, aquel Venerable Cuerpo, en uso de su derecho, se av~co al go
bierno por auto y acta de aque11a fecha, del tenor que sigue: 

ce En la muy noble y leal ciudad de Mérida, martes dos días 
del mes lle Julio de 1652, Su Señoría el Cabildo de la Santa Igle
sia Catedral de esta dicha ciudad, Obispado de Yucatán, Cozumel 
y Tabasco, conviene á saber, Sres. Dr. D. Pa~lo ele Sepúlveda ~ 
Figueroa, Chantre; Dr. D. Ju~n Muñoz ~e Molma, Maestr:scuela: 
y Br. Francisco Mariño de Rivera, Rac10nero; estando J_untos J 
congregados capitularmente en las casas y morada del_ d1~ho Sr. 
Dr. D. Juan Muñoz de Molina, Maestrescuela. por estar rnd1spues
to de una muy grave enfermedad y no poder asistir en la Sal_a 
Capitular personalmente y ser el nego~io muy ~rave, habiend~ 81_

do citados por mí el presente Secretario de Cabildo, de que do~ fe, 
dijeron: Que por cuanto el Illmo. y Rvm~. Sr. D. F1~ay Dommgo 
de Villa-Escusa Ramirez de Arellano, Obispo de Chiapas Y Elec
to de este Obispado de Yucatán, estaba gobernando este dicho 
Obispado con poder de los dichos Señores Capitulares, y no ha~~r 
tomado posesión de él por no haberle venido las Bulas Apo:toh
cas, y dicho Señor Obispo murió hoy día martes dos de Juho de 
cincuenta y dos, como consta del testimonio que está _en frente 
de este auto, autorizado de Tomás Gustos Paramo, Escribano _Pú· 
blico y ne Cabildo de esta dicha cinclnd, y habiendo ce~aclo dicho 
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gobierno por muel'te del R vmo. Seííor 'Obispo, los dichos Sefí.ores 
lo advocaban en sí, como antes que diesen podel' lo tenían, con
tinuando la Sede Vacante, conforme al Santo Concilio y Sacros 
Cánones, gobernando lo espiritual y temporal, y de la mesma ma
nera qne hasta entonces lo habían hecho. Y que cada uno de los 
Sefiores Capitulares usase y ejerciese el oficio que por eleccion se 
había hecho en cada uno de sus mercedes, como fué: que el Sr. 
Dr. D. Pablo de Sepúlveda y Figueroa use el oficio de Juez de 
testamentos, cofradías. capellanías y obras pías; el Sr. Dr. D. Juan 
Muñoz de Molina el oficio de Provisor, Oficial y Vicario General 
de espaííoles en todo este dicho Obispado; y el Sr. Br. Francisco 
Mariño de Rivera el oficio de Provisor de los naturales de él. Y 
que asímesmo mandaban y mandaron que el presente Secretario 
Br. Bartolomé Hol'tiz de la Sonda use el oficio de tal Secretario 
y Notario de este Cabildo, y asfmesmo el oficio de Capellán del 
Convento de Monjas de esta ciudad como basta aquí lo ha usado 
y ejercido, con el titulo y salario que tiene nombrado. Y que el 
Alferez Joseph de Mijangos use y ejerza el oficio de Notario Pú
blico del Juzgado eclesiástico de este dicho Obispado. Y que á 
mayor abundamiento, por la ocurrencia que se puede ofrecer en 
los despachos de los Juzgados, nombraron y eligieron por segun
do Notario del dicho Juzgado al Capitán Luis de Quesada en com
paíiía del dicho Alferez Joseph de Mijangos, personas inteligentes 
Y expertas en negocios. Y que usen de los títulos y nombramien
tos que tienen despachados, so cargo de los juramentos y acepta
ciones que todos los arriba referidos tienen fechos. Y que asímes
mo acordaron de nombrar portero para que asista en la puerta 
de la Sala del Cabildo, como es costumbre, los días que se hiciere 
Cabildo; y los dichos Señores unánimes y conformes eligieron y 
nombraron á Diego de Medina fiscal del dicho Juzgado eclesiás
tico, para qne asista en la puerta de la Sala Capitular, para lo que 
se ofreciese, con el mismo salario de veinte y cinco pesos en cada 
un año, que son los mesmos que han llevado siempre los demás 
porteros que lo han sido de la dicha Sala. Y asímesmo los Seño
res Capitulares mandaron que los monasillos que la dicha Santa 
Iglesia tiene asalariados para el servicio de ella, sirvan la pértiga~ 
sirviéndola cada uno un mes, con la puntualidad y cuidado que 
se requiere, ron el salario rle treinta pesos en cada un año, que 
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tiene situados y sefialados ·esta Sauta Iglesia, los cuales se hantle 
distribuir por iguales partes. Y asímesmo mandaban y mandaron 
que el Lic. Nicolás de Tapia use y ejerza el oficio de Examinador 
general de la Lengua Maya, que es la común y ordinaria que se 
habla. en esta Provincia, como está nombrado en Sede Vacante y 
como tiene fecho el juramento cuando le eligieron para dicho efec
to. Asímesmo dijeron los Señores Capitulares que todos sus mer
cedes, en Cuerpo de Cabildo, administraban y ejercían el oficio de 
Vicario del Convento de Monjas de esta ciudad, como lo usaban 
de antes, sin innovar eu cosa alguna, y que el presente Secreta
rio se lo dé á entender así á la Madre Abadesa, Difinidoras y de
más Religiosas del dicho Convento, para que en lo que se les ofre
ciere ocurran ante los dichos Señores del Cabildo. Y asímesmo 
mandaban y mandaron que todos los martes y viernes de cada 
semana, se hagan Cabildos como es costumbre en Sede Vacante 
para el mejor expediente de los negocios que ocuriese11, y que si 
a.lguna cosa se ofreciere que pida brevedad el despacho, el pre
sente Secretario cilará para Cabildo un día antes ó el mesmo para 
hora señalada, para que todos los días se junten en la Sala Capi• 
lular. Y que este auto se guarde, cumpla y ejecute de la misma 
forma y manera que están al pié de la letra en los autos provei• 
dos, en 4 de Junio del año de 16-!9, en que se hacen nombrrunien
tos y elecciones de todos los oficios arriba referidos, como de ellos 
consta más latamente, y que de nuevo mandaron se refiriese en 
este auto, y se asentase en el Libro de Cabildo como así está. Así 
lo proveyeron, mandaron y firmaron.-Dr. D. Paulo de Sepúlve
da y Figueroa.-Dr. D. Juan Muñoz de Molina.-El Br. Francis
co Mariño de Rivera.-Ante mí, El Br. Bartolomé Hortiz de la 
Sonda, Secretario.>> 

V 

Tan rápido y fugaz como fué el gobierno del Illmo Sr. Rami
r.ez de Arellano, señala sin embargo una verdadera época por los 
sucesos y por los sufrimientos de tan gran Prelado. Hízose él en 
gran manera amable, y después de muerto se hizo a.ún más gra
ta y venerable sn memoria, porque partió su pohrP. pnn con los 
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hambrienlos eu la plaga de que encontró hel'ida á la grey que la 
Divina pl'ovidencia le confiara, distribuyendo cuantas limosnas 
podía así en numerario como en especies, principalmente á los in
felices indios, que eran las más tristes victimas en aquella cala
midad. Encontrándose enfermo y preparándose para morir, me
ditaba y platicaba sobre asuntos espirituales con un lego francis
eano que le asistía como enfermero y como cirujano, y le decía: 
«Gracias á Dios, Fray Juan, que he hecho todo cuanto he podido: 
no salió de mi presencia en el hambre pobre alguno desconsolado.>> 

, Sufrió de lleno los sinsabores de un gobierno espinoso y so
bremanera difícil; vivió con la paciencia de un anacoreta, con la 
serenidad de un confesor de Cristo, y con la constancia y el valor 
de un mártir. Al contemplar la historia de esta su vida de un riño 
que fué el octogésimo cuarto y postrero de su peregrinación en l¡ 
tierra, no puede menos de decirse que al promoverle de Chiapas 
el Rey Católico con el designio de honrarle más y de favorecerle 
pasándole á la Diócesis de Yucatán, cuando á su edad de ochenta 
Y tres años lo que necesitaba era el reposo y el descanso, lo que 
hizo en realidad fué mandarle al tormento y á la muerte. i Arca
nos del Señor! Era que su siervo estaba á punto de merecer más 
acrisolándose para morir con la gloria del que acaba siempre pa
deciendo! 

Fné este Prelado el que estableció que á las ocho de la noche 
se tocase la plegaria ó doble ele ánimas, con clamor solemne en la 
Catedral, de modo que excitarn á los fieles cristianos á orar por 
los fieles difuntos de quienes era muy devoto. Siempre que les 
nombraba decía con mucha veneración: las ánimas santisimas del 
Purgatorio. Trató el asunto con el Cabildo en el mes de Noviem
bre de 1651, cuaudo régresó de la primera yisita pastoral que 
practicó en el Oriente, y en 11 de dicho mes ( 1) dieron ambos el 
auto relativo, mandando que se notificara á las demás iglesias y 
Convent<:>s de la ciudad, y al público eri general, para que sabién
dolo, todos hicieran oración por el eterno descanso de las almas 
que padecen, al oir el doble de las campanas. 

i Que él también descanse en paz yá que tan cnritativo fué 
ron los vivos y con los muertos! 

(1) Actns ('npitnlnre~. Lih. ~? 2. Fol. 2óll vneltn. 
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VI 

Consérvase en la Sala Capitular el retrato del Illmo. Sr. D. 
Fray Domingo de Villa-Escusa Ramirez de Arellano, XIII9 Obis
po de Yucatán por delegación capitular, de que es copia el adj u11-
to grabado. Al pié de aquel se lee lo siguiente: 

<< El Illmo. Sr. D. Fray Domingo de Villa-Escusa Ramirez de 
Arellano del Orden de San Jerónimo. Fué Obispo de Chiapas diez 
años y trasladado :í este de Yucalán, del que tomó posesión en };j 

de Mayo de 1651, fué de singular vida y santidad. Padre de po
bres, muy humilde y pobre de espíritn, sin que por eso dejase de 
defender la autoridad de su dignidad en las discordias que le mo
vió el Gobernador que entonces era. Visitó parle del Obi::;pado. 
Falleció en 2 de Julio de 1652, y después de muerto hallaron en 
su cuerpo los cilicios de su penitente vichl. Fué sepultado en su 
Ca ted rn.l. » 

OBISPOS DE YUCATAN. 

I 
1. 

ILLMO. Si- DR. D. JUAN DIEZ DE ARCE. 
1653. 


